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a) la desincorporación del patrimonio municipal de los inmuebles materia del 
presente; y 
(b) la donación g ratuita, pura y s imple a favor del Gobierno del Estado de Tabasco, 
para uso exclusivo y permanente de la Secretaria de Educación, condicionada a que 
el destino sea estrictamente educativo. 

JUSTIFICACIÓN 

La regularización jurídica de los predios donde operan instituciones educativas en el 
Municipio de Cárdenas, Tabasco, otorga certeza patrimonial, reduce riesgos de 
controversias, facilita la gestión de recursos y permite canalizar inversiones para 
mantenimiento, rehabilitación, ampliación, equipamiento y mejora de infraestructura 
escolar. 

Asimismo, la coordinación entre el Gobierno del Estado (a través de la Secretaría de 
Educación) y el Municipio, para consolidar la titularidad y destino educativo de estos 
inmuebles, atiende al interés público, fortalece el sistema educativo y garantiza la 
continuidad del servicio en condiciones jurfdicas adecuadas. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el Municipio Libre cuenta con personalidad jurldica y patrimonio 
propio, y el Ayuntamiento posee atribuciones para administrar su patrimonio y tomar 
determinaciones en beneficio del interés público, conforme al marco constitucional y 
legal aplicable. 

SEGUNDO. Que los inmuebles materia del presente instrumento se encuentran 
destinados al servicio público educativo, por lo que resulta procedente, previa 
verificación del expediente técnico-jurfdico, someter a consideración del Cabildo su 
desincorporación y donación a favor del Gobierno del Estado de Tabasco, para uso 
de la Secretaria de Educación. 

TERCERO. Que la regularización patrimonial permitirá fortalecer la planeación y 
ejecución de proyectos de infraestructura educativa y facilitará la obtención y 
aplicación de recursos para el mejoramiento de los planteles. 

CUARTO. Que es procedente establecer una cláusula de dest ino y una condición 
de reversión en caso de cambio de uso, abandono del fin educativo o destinación 
distinta a la autorizada, para salvaguardar el interés municipal y el fin público. 

QUINTO. Que, por lo anterior, es viable someter a consideración del Honorable 
Cabildo el presente Proyecto de Punto de Acuerdo. 
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ACUERDO 

PRIMERO. Se somete a consideración del Honorable Cabildo la autorización para 
. la desincorporación del patrimonio inmobiliario municipal y la donación g ratuita, 

pura y s imple, a favor del Gobierno del Estado de Tabasco, para el uso exclusivo 
y permanente de la Secretaria de Educación, de los predios donde se encuentran 
establecidas las instituciones educativas que se describen a continuación, con sus 
superficies, medidas y colindancias, conforme al expediente técnico-jurídico y 
planos individuales de afectación: 

1.- Preescolar "Estefanía Castañeda Núñez", C.C.T. 27DJN0294Q, 
ubicado en Camino vecinal Ranchería Arroyo Hondo Abejonal, 
municipio de Cárdenas, Tabasco, constante de una superficie de 
910.93 M2; cuyas medidas y colindancias son las siguientes: 

1 

• Al Noroeste: 30.70 metros con Marco A González Gómez. 
• Al Noreste: 30.00 metros con D.D.V. 
• Al Sureste: 30.40 metros con Daniel Romero Barahona. 
• Al Suroeste: 29.65 metros con Juan de la Cruz. 

2.- Primaria "Justo Sierra Méndez", C. C. T. 27EPR0003Z, ubicado en 
Colonia Congregación El Choco Boca del Rio, municipio de 
Cárdenas, Tabasco, constante de una superficie de 927.97 M2; cuyas 
medidas y colindancias son las siguientes: 

• Al Noroeste: 26.00 metros con Casimiro Córdova Martínez. 
• Al Noreste; 40.00 metros con Zona Federal del Rio Naranjero. 
• Al Sureste: 30.00 metros con Jesús Ulloa de la Cruz. 
• Al Suroeste: 40.00 metros con Terrenos Nacionales. 

3.- Primaria "Prof. Daría Vidal Vidal", C.C.T. 27DPR1014N, ubicado 
en calle sin nombre Ejido El Bajfo 2da sección, municipio de 
Cárdenas, Tabasco, constante de una superficie de 1,981.74 M2; 
cuyas medidas y colindancias son las siguientes: 

• Al Noroeste: 66.88 metros con Manuel Marchena Olan. 
• Al Noreste: 29.56 metros con calle sin nombre. 
• Al Sureste: En lfnea quebrada de seis medidas; 8.21 m, 9.17 m, 3.87 

m, 3.71 m, 0.53 m, y 42.96 metros con calle sin nombre. 
• Al Suroeste: En línea quebrada de tres medidas; 10.66 m, 0.98 m, y 

17.63 metros con Avenida Las Flores. 
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4.- Preescolar "Sigmund Freud", C.C.T. 27DJN1272L, ubicado en 
Carretera Vecinal Ranchería El Golpe 2da sección (Los Patos), 
municipio de Cárdenas, Tabasco, constante de una superficie de 
892.38 M2; cuyas medidas y colindancias son las siguientes: 

• Al Noroeste: 44.18 metros con Escuela Primaria. 
• Al Noreste: 20.18 metros con D.D.V. 
• Al Sureste: En dos medidas; la primera de 36.06 metros con Templo 

Evangélico, y la segunda de 9. 77 metros con Escuela Primaria. 
• Al Suroeste: 19.85 metros con Escuela Primaria. 

5.- Primaria "Apolinar Barnet Cámara", C.C.T. 27DPR2016S, ubicado 
en Fraccionamiento Los Cañales, 3era etapa, municipio de Cárdenas, 
Tabasco, constante de una superficie de 2,584.56 M2; cuyas medidas 
y colindancias son las siguientes: 

• Al Noroeste: En dos medidas; la primera de 34.07 metros con 
Templo Eben-Ezer, y la segunda de 2. 72 metros con Oren. 

• Al Noreste: En dos medidas; la primera de 38.50 metros con Oren, y 
la segunda de 37.60 metros con Oren. 

• Al Sureste: 31 .69 metros con Jardín de Niños José Rosa Moreno. 
• Al Suroeste: 80.15 metros con calle Principal. 

6.- Primaria "Dora Luz de los Santos del Valle'', C.C.T. 
27DPR2094W, ubicado en Circuito de los Cóndores, lote s/n, de la 
colonia lnfonavit Paso y Playa (Deportiva), municipio de Cárdenas, 
Tabasco, constante de una superficie de 8,709.00 M2; cuyas medidas 
y colindancias son las siguientes: 

• Al Noroeste: En tres medidas; la primera de 71 .19 metros con 
andador Los Gallos; la segunda de 25.40 m, y la tercera de 37.02 
metros con andador Plaza Paloma. 

• Al Noreste: En dos medidas; 8.80 m y 43.94 metros con propiedad 
privada. 

• Al Sureste: 83.83 metros con calle Las Águilas. 
• Al Suroeste: 94.98 metros con circuito Los Cóndores. 

7.- Inmueble que alberga a la Primaria "Fernando del Rio" (Turno 
Matutino), con C.C.T. 27DPR1034A, y a la Primaria "Salvador 
Allende" (Turno Vespertino), con C.C.T. 27DPR1412L. Se hace 
constar que ambas instituciones educativas comparten y Qperan 
dentro del mismo predio físico, ubicado en Colonia Pueblo Nuevo, 
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Calle 27 de Febrero No. 500, C.P. 86500, municipio de Cárdenas, 
Tabasco. Dicho inmueble es constante de una superficie total y única 
de 4,032.00 M2; cuyas medidas y colindancias generales son las 
siguientes: 

• Al Noroeste: 48.80 metros con Diversos Propietarios. 
• Al Noreste: 90.20 metros con Calle 27 de Febrero. 
• Al Sureste: 23.15 metros con H. Ayuntamiento Constitucional 

(ISSET). 
• Al Suroeste: En linea quebrada de seis medidas; la primera de 30.00 

metros con Diversos Propietarios; la segunda de 25.00 metros con 
Diversos Propietarios; la tercera de 11.80 metros; la cuarta de 37.00 
metros con Diversos Propietarios; la quinta de 11.15 metros; y la 
sexta de 20.25 metros con Alma Rosa Figueroa Zapata. 

Para dar sustento legal y técnico a las descripciones parcelarias que anteceden, 
se anexan al presente Punto de Acuerdo formando parte integral del mismo las 
copias simples de los oficios de solicitud, actas de donación, constancias de 
posesión y los planos individuales de afectación con sus respectivos cuadros de 
construcción correspondientes a cada inmueble. Asimismo, para efectos de 
transparencia, certeza técnica y agilidad administrativa, se pone a disposición 
de este Honorable Cabildo y de las autoridades estatales competentes el 
expediente técnico-jurídico digitalizado en formatos PDF, DWG, el cual podrá 
ser consultado y descargado íntegramente a través del siguiente enlace 
electrónico general: 

hltps : //dr.ivc . google . com/dnve/fold~rs/lapei'BNSrSlSNKfcGDll:wB?.Iq..ITTDKX4 1 ?usp:dri 

ve link 

htlps : 1 /dr ive . google . com/driy_e/!olders/ l Pi Y qy.!!E.li4MhT4 ifi'ZEQZ4npbtzrR?~drive 

link 

https : //clrive .google .com/drlve/folders/18yAZLIQ y8eXS3kMvPCQ5lwJ 198pi?usp drive 

l.tnk 

• https://drive .google .com/drive/folders/18yAZLIQ y8~XS3kMvPCQ5lwJ 198pi?usp or1ve 

link 

SEGUNDO. Los inmuebles que, en su caso, sean donados, deberán destinarse única 
y exclusivamente a la prestación del servicio· público educativo, para uso exclusivo 
y permanente de la Secretarfa de Educación del Estado de Tabasco; estableciéndose 
como condición resolutoria expresa que, en caso de cambio de uso, abandono del 
fin educativo o destinación diversa, los predios revertirán de pleno derecho al 
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patrimonio del Municipio de Cárdenas, Tabasco, con las mejoras adheridas, sin 
necesidad de declaración judicial, bastando la acreditación administrativa del 
supuesto, conforme a derecho. 

TERCERO. Se instruye a la Dirección de Asuntos Jurídicos, Coordinación de 
Catastro, Dirección de Obras Públicas, Secretaria Técnica de Presidencia y 
Departamento de Bienes Patrimoniales Municipal, para que, en el ámbito de sus 
atribuciones, realicen las gestiones necesarias para: 

a) integrar y resguardar el expediente administrativo; 
b) formalizar la donación mediante escritura pública; 
e) emitan Títulos de propiedad correspondientes 
d) gestionar la inscripción ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio; 

y 
e) actualizar inventarios y bases catastrales, conforme proceda. 

CUARTO. Notifíquese el presente Proyecto de Punto de Acuerdo a la Secretaría de 
Educación del Estado de Tabasco y, en su caso, a la Consejería Jurídica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, para los efectos conducentes de 
integración, validación y seguimiento del trámite. 

QUINTO. De aprobarse, publiquese el Acuerdo correspondiente en el Periódico 
Oficial del Estado de Tabasco, en el portal oficial del H. Ayuntamiento y en los 
estrados de la Secretaría del Ayuntamiento, para su debida difusión y efectos legales. 

INSTRUCCIONES A LAS DIRECCIONES MUNICIPALES. 

1. Asuntos Jurídicos: integrar expediente, conservar copia certificada del 
Acuerdo y documentación soporte (planos, constancias y actas). 

2. Catastro: actualizar registros a nombre del Gobierno del Estado de Tabasco, 
para uso de la Secretaria de Educación, conforme a la escritura e inscripción. 

3. Obras Públicas: resguardar planos topográficos/individuales para referencias 
técnicas futuras. 

4. Secretaria Técnica de Presidencia: Realizar las gestiones pertinente para la 
emisión de los títulos de propiedad correspondientes. 

5. Bienes Patrimoniales: dar de baja del inventario municipal los inmuebles 
donados, asentando el acto de donación y la condición de destino. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Proyecto de Punto de Acuerdo surtirá efectos para su trámite 
interno desde el momento de su presentación al Honorable Cabildo; y, en caso de 
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aprobación, el Acuerdo respectivo surtirá efectos a partir de su aprobación por el H. 
Cabildo. 

SEGUNDO. Remítase copia certificada del Acuerdo aprobado a la Secretaría de 
Educación del Estado de Tabasco y a las instancias competentes para la continuidad 
de los trámites de regularización y formalización. 

TERCERO. Publlquese, en su caso, el Acuerdo aprobado en el Periódico Oficial del 
Estado de Tabasco, en el portal oficial del H. Ayuntamiento y en los estrados de la 
Secretaria del Ayuntamiento. 

CÓRDOVA C. S ~ GONZÁLEZ 
T ~CERA REGIDORA 
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